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fica.ciones de la Conveoci6n eelebf'ad:a. en esta. bitro, que deberá ser el Gobernante de cnal~ 
ciudad en 28,fte Satíembre de 1886 sobre a- qaier N"aei6~ ami~ _de las d~ Repúblicas, ó 
rreglo de límites entre ambas Repúblicas. el Cuerpo Diploma~ acred1t8d.o en Oentro-

RELACIO~"'ES EXTERIORES.-Convencíón sobre ' , · ~ fa!! -' · 1 · Hoy damos publicidad al acta de dicho can-; Amenca, qmen aJ~ sm u tenor recn!'SO. arreglo de límites con El Salvador. 
GOBER.""\A.CIOX.-A.cuerdo por el cual se nombra 

un escn.Oiente para la. oñcina ge-=:ral rle Estadís
tica.-.A.cuerdo por el cual se da de baja á un es= 
cribiente. • . 

JUSTICIA.-Acnerdó concediendo á Don .Alonso 
Midence el exequátur de ley para ejercer el Xo
tariado.-A.cuerdo concediendo á Th>n Demetrio 
Hernández el exequ.ítur de ley para que ejerza el 
oficio de Xotario. 

HACIE~DA ..... Acuerdo en que se deciara legal el 
gasto hecho por el Doctor A Ruiz. como Admi
nis..'"rador de Correos de Puerto Cortés, con valor 
de trescientos: once pesos ~<eteAtitrés centavos.
A.cuerdo en que eJUand:l pagarse á Don Francisco 
San 1da:rtin, los sueldos que se le adeudan como 
Comandante Local de Esquí.I.s . ..:....!.cuerdo en que 
se concede licencia por un mes, prorrogable, al 
Contador 2 ", Licen<!ado Don Camilo T. Durón. 
Acuerdo en que se le cOncede nn sobre-sueldo de 
cuarenta ~al Tenedor Ce Libros de la Conta
bilidad Central.-Acuerdo en que se resuelv 
una solicitud hecha por Don Be.-nardo Rivera. 

FOl!E~""TO -Acuerdo aprobando la medida de una 
zona mineral en jurisdicción de :ID.nas de Oro.
Acuerd<> mandando ~r á José de la Paz ):[én
dez $ 30 por daños que le ocasionó la apertura de 
la carretera á Coma~<>na.-Acuerdo en que se 
nombnt. á. Don .Tuan J. Osorio, escribiente de la 
Dirección Gener.U de Correos, y se aprueban va
rios nombramientos de carteros del mencionado 
ramo.-Acuerdo elevando• á $30 mensuales '-1 
sueldo del escribiente de la Administrs.ción d'e 
Qorreos de este Departamento. 

GLERRA..-Aeuerdo en qne se nombra Jefe del 
. distrito de Danli, al Capltán Don llinrilio V aJle 

Acuerdo donando á la Municipalidad de Jutical-
e pa dos cá.sas de propiedad nacional, ubicadas en 

la misma ciuda.d.-Acu.erdo nombrando Jefe del 
distrito de Cedros, al Capitán Don Ciriaeo Padi
lla.-Acuerdo concediendo su retiro al Snb-T! 
diente Ildefonso Rivet"~-.A.cuerdo nombrando 
Jefe del ~trito d~ Reitoea, al Capitán ~n An
tonio Xieto -Acuerdo nombrando Jefe del dis
trito de San Juan de Flores, al Capitán Don En
rique )!edina..-Aeuerdo no~brando Jefe del dis
trito del Segrito, al Capitán Don &perto J"imé-
nez_ 

PODER Jt:DlCIAf. 
Juicio civil ventilado entre Doful. Guadalupe Tablas y 

Don MAnuel Sequeiros, con el objeto de que le 
entregue una casa. 

je v reproducimos la antedicha Convención, J Art. 4.0 -La línea demarcad9. por Jos Comi
qu~ fué dada á la prensa el año último, al ser1 siona.dos, de común acuerdo, se tendrá como 
ratificada por el Congreso con leves modifi- verdadera y firme, y ambos Gobiernes se 
caeiones. comprometen á. respetarla y conformarse con 

--- ~ 1 ella, sil\.reserva de ningnna especie. 
.Decreto número 11, en que se rat!focala Con- Art. 5.()-)Iientns se hace el deslinde defi~ 

ve:ncl6n de l~m1tes celebrada, entre los Go- niti"·o que es objeto de la presente Coaven
biernos de Honduras Y El s,,zvador. ción, se guardará y respetará 4>0r las antori~ 

1 d!des y pneblos fronterizos la linea W.visoria 
EL PRESIDE:!\""TE DE LA REPÚBLICA 1 que se tenia por tal en ISS4 y que fué sancio:-

DE HO~DLRAS, ' 1 n.a.da..por el !5tatu.quo conv:enido..ent;re los Go~ 
..i ses HABITA~""TEs, SABED: biernos de ambas Repúblicas,. y con entera 

Que el Congre~o ~acional ha ordenado lo\ pr:~eindeu~ia ·de la 11~ea tri'zallá por6o~ Co-
siguiente: ¡ mtswnados Don Franctsco Cruz y Don Ltsan~ 

DECRETO ~"t.liERO ll. ! dro Letona, que no aprobó el Congreso de 
El Cong!"eso X a.cional i Honduras-y 

_ . ~ . DX:CR~:-\: ~ • 1 Art. 6. 0-La presente Com·enci6n será rati-
ArtlCalo umco.-RattflCa.se en los termtnos fi.cada., y las ratificaciones canjeadas en esta 

siguientes la Convención celebrada en E-sta ca- ciudad ó en la de San Salvador por Delega
pita! el 28 de Setiembre último por Plenipo- dos al efe..:;to, dentro de tres meses de ia últi
tencia.rios de Hondnrn.<5 y El Sah·ador, con~ el roa ratificación, pudiendo verificaNe el canje 
objeto ~e arreglar la cuesti6n de límites sus- por comunicaciones entre ambas cancillerías. 
cita8a. entre una y otra República. En fe de lo cual, Jos infrascritos 31inistros la 

"El Presidente de la Repúbhca. de Honduras firman por duplicado y le ponen sus respecti
yeldeladeElSalvador,deseando poner térmi- vos sellos, en Tegucigalpa, á veintiocho de 
noá1acuesti6n delímitese:x:istenteentreambas Setiembre de mil ochocientos oehenta y' seis. 
V.Cpúblicas, han tenido á bien celeb~r una¡ -Jer6nimo Zelaya.-Jacmto Castellanos.
Convenci6n, nom0rnndo al efecto, el pnmero, SECRETARÍA DE ESTADO ES FL DESPACHO DE 

al Señor Licenciado Don Jer6nitno Zelaya, GOBER::s:ACIOY.-Tegucigalpa, 0--::tubre 1.() de 
Ministro de Relaciones Exteriore~ ·y el se- 1886-Vista 1a anterior Convención, celebra~ 
gundo, al Señor Doctor Don Jacinto Castella- da e:tre los Gobiernos ae El Salvador y Ron
nos, Enviado Extraordinario y Ministro Pie- duras, por medio de sus Iegitimos represen
nipotenciario de El Salvador cerca. del Gobier- tantes, los Señores Do~tor Don Jacinto Cas
no de Honduras, quienes, después de canjear tel1anos y Licenciado Don Jerónimo ZeL.y ... 
sus plenos poderes y encontrándolos en de_!li· respectiv"lmentjp la cual con.t3 de un preáru
d~ forma, han convenido.,en ¡OIItJi!{uiente: bulo y seis art.í~ulos; y considerando: que el 

Art. 1.
0 -Los Gobiernos de Honduras y El Señor Zelaya por parte del Gobierno de Ron

Salvador nombrarán, cada uno, un Abogado duras, ha observado las_ Jnstrucciones qne al 
y nn Agrimensor para· que, en vista del Pro- efecto le fueron comnmcadas; por tanto, el 
tocolo de las OOBferencia.s celebradas entre Presid-ente 

AC'CERDA: 
los Señores Don Fra!lcisco Cruz y el General 
Don Lisa.ndro Letona, y de los difereutes do

Aprobarla en todas sus partes.-Lns Bocumentos ..qne Se les presenten por nn3 y otra 
G!Ú....x.-El Secretario de EstadQ en el Despa-

parte, determinen cual ~ la línea divisoria h d Gobe .6 C Gó _ •· 
Re • bl" e o e rnac1 n, . l!Ez. entre una y otra pu Ica. . ~ . ~ 

PODER ElBCUTIVO. Art. 2 . .:.-Los Comisionados se reunirán en j Dado en Tegne1~pa, a los cmco dtas del 

EXTERIO ~ES !esta. ciudad ó en San Satva.dor d~ntro de tres n:es de Febre:~ de mil och~~ntos ochenta y 
RELACIONES ·¡meses contados desde laofecha del canje de S>ete.-"\1. ~¡d, D. P.-Jesus Inestroza. D. 
Convención sobre arreglo de límites lw ratificaciones de la pre~nte Convención. S.-S. Martine.z, J>. S. 

con El Salvador. Art. J.<>-Si los Comisionados no se pusieren Al Poder Ejecutivo.-Por unto, ejecútese. 
En 27 de Jul!o próxinw pa~do se vnificó de aCtterdo, las diferencias que entre .ellos hu-! -Tegucigalpa.. Febre!'o 9 de 1837. 

en la capital salvaJorJ:>ñ ~ tl (·anje de las. rati- bier~ serán sometidas á la decisión de nn ár- j LCis BoGRÁX. 
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REPCBLICA DE HONDt-RAS. 

El Secretano de Estado en el Deepacho del JUSTICIA. 
Relaciones E.l.teriores, 1 

Adminis.trarl~ de Corlet•s de Puerto Cottés. 
en el afio econÓmiCO de 1887, y cuyo valor le 
fué reparado p~~l Director drfmo. Vis-~ RAFlJ.:t. lfix.,;'ltit..Df- A.~. er~oncetiiendo á 4n _llcns~.~lftffi 

;líe! el &~xequá. de lef~p-wa qw~ Jlerza 
Aotartado. ;.'"' ~-

to asimh:mo e!.Jnforme de est unc10nario. 
Com<ideranfi: que el o-asto ochenta v -w~DE C.o!..SJk:. /· ~ .-... --.' ;.. 

Habiéndose ;jeunido lo~ infiJs,crito5~0- sf&RETARÍA D~STA.oi1Ex El(o DES~HO D 
~iet: pe:::os, 'jfho en ba!li7taciófJ.r ajuste d~ 
correos, aUMJin"' no ~ etGentr~omprobado 
con lol" rec1 bos de estoc:, sí lo está con el 
que otorgó• el Señor Don Pedro Prince, lo 
cual ~a, i juico del Gobierno, para tener 
como bien im er~do tal Yalor. 

siteo Fiafto5:, _.,Comisinn!tdo ~o~hl del Go- - .n~~'-"-· .. 

bierno de la Repú~lica ~e Ho~duras, )~)fa- Te.(fl~igalpa, .Ji..mw 8 de 1888. 
nuel Delgado, Secretario de Estado en el 

1 
Traída i Ia vista la solic1tn~ pre5~entada 

Despacho de Relaciones ExteriO'l"es del Go- Por el SeñO'r Aboga.d<i Don Alon"o .M:idenee, 
hierno d~ esta República, con el objeto de este ~ecindario, en la que pide se le con
de proceder al canje de las ratificaciones ceda el exequátur de ley .rara ejercer ( 1 óñdo 
d~ la ConYenci6n firmada en la ciudad de de Notario Público, presentando, ¡on tal fin, 
Tegucigalpa ~l día 28 de Setiembre de 18861 el tftnlo correspondiente á su pftofesión y el 
por los Plenipotenciarios de Honduras y respeeti'\""O testimonio de la fianza hipotecaria 
el Salvador, para poner término á la cues- con que garantiza la responsabilidad que 
tión de limites e:x.istenbe entre ambas Re- pudiese eontraer; y, atendiendt á que la ex
públicas; y d.egpués de examinados sus res- presada fianza se encuentra conforme á. la ley; 
pectivos plenos-poderes qne han encontrado de acuerdo con el parecer Fiscal, el Gobierno 

(:!oRsideFaRdo: que e-l A;J.ll:liRistradGr Rniz ~ 

tu \·o autorizaci6n pa1 a destinar la suma de 
d(),~cientos ~..·atorcP .pe-sos setentitrt!s centavO>Sj 
á la compra rle útiles para la Oficina de Co
rreos de aquel puerto; ror tanto, el Presi
dente 

AC'CERD.\: 

Eximir al Señor Doctor Don Abraham 
Ruiz de la re~nsa.bilidad que, con valor de 
"trescientos on<.·e pesos, setentitrés centavos, le 
dedujo el D1rector General de Correos, al 
examinarle las cuentas q~e llevó como Admi
nistrador del ramo, durante el año econ6mico 
de 1887; mandando que en lo tocante á esta 
suma se declare la respectiva solvencia.-Co· 

en regla, y de Compatar lak. enunciadas ra- ACUERDA: 

tificaciones, hallándolas con"formes, han veri- 1.0-Con,ceder el exequátur solicitado; y 
ficado el canje. 2. 0-Que la prenotada escritura se remita 

En fe de lo cual, los infrascritos firman por al Tribunal Superior de Cuentas, para los 
dnplicatlo la presente acta y Ié ~nen sus efectos .de ley.-Comuníquese y regístrese. 
respectivos sellos en San Salvador, á 27 de Rubricado por el Señor Presidente. 
Julio de lSSfb Al1:Jaraclo. 

(le, S.) 
(L. S.) DosrTEo FIALLO<>. 

o 

• GOBERNACION. 
Acuerdo por el cunl se nombra un escribieute 

para la qficina general de Ltailtstic''· 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
GOBERSACIOX. 

Tegucigalpa, Agosto :3 ile 1SS7. 

No habiendo aceptado el nombramiE'nto de 
escribiente de la Oficina de Estadistica el Se
ñor Don Alejo S. Lara, el Presidente 

ACL"ERDA: 

Sombrar en su lugar al Señor Don Enrique 
Pinel, con el sueldo de treinta pesos mensua
les, que se le pagará desde el 1.0 dtl Junio úl
timo en que comenzó á prestar sus servicios. 
~Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
• G6!zez. 

Acuerdo por el cu11l se da de baja á un eSC"I"i
Oib>te. 

SECRETARIA DE i!Sl'ADO ES E
8
L "ES~ACHO DE 

G0BER'NACI6l9 

Tegucigalpa, Ag08to 31 de ISS7. 

Habiendo desapail}ec:ido las razones que se 
tomaron en cuenta. para nombrar accidental
mente escribiente de esta Secretaría al Señor 
Don Juan Bustillo, el Presidente 

4CU.EEDA: 

Que desde esta fecha oese SR sus funciones 
el prenotado escribiente, rindiéndole las gra
cias por los s~icios que prestó en e) desem
peño de su cometido. -Comunique$€ y regls
trese. 

Rubricado por el Señor f>residente. 
Górnez. 

Acuerdo ct»icedienilo á Don .Demetrio Her
nánd-ez el exequátur de ley para que ejerza 
el oficio de 1Vota'rio. • 

muniquese y reglstrese. • e 
Rubricado por el Señor Presidente. 

.Martbnez. 

" 
SECRETARIA DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE Acue¡·Jo en q1Je 1nnndapr,{Jarse á Dun Fran-

Jt:STICL-'. l cisco San _ilfart'tn, los SJ.Leldos q~te se le adeu-
Tegucigalpa, J11lio 6 de 1888. dau como f:omanr/ante Loerrl de E-:q11¿ .. 8_ 

Tomada en con~idera.ción la solicitud pre- --e 

Sentada por el Señor Licenciado Don Miguel SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO D.E 

R. Dávila, con poder bastante del Señor A- HACIE~-nA. 
0 

bogado Don Demetr:io Hernández, en 1a que t Tegucigalpa, Jfayo 25 de 1888. 
pide se conceda á éste el exequátur de ley 1 El Gobierno 
pera ejereer el oficio de Notario Público, pre-

ACt:ERDA: 
sentando, al efecto, los documentos del <.-aso~ 
y calificada de suficiente por el r~8pE!t!:tivo Qtte por la Administraci6n de Rentas del 
Fiscal la caución hipotecaria, con que garan- Departamento de Comayagua, se pague al Se
tiza la responsabilidad que pudiere contraer; ñór Comandante 2.o Don Francisco San ){ar-
el Gobierno tín, por men.,.nalidades d~ á. treinta pesos ca-

ACt:ERDA..: da una, el valor que se le adeuda p('>r los snel-
1. o..a.conceder al Señor Hernández el ex~- jos que tiene dever.gado$:, hasta el último de 

qulitw- qae solicita; y Abril próximo pa..~o, como Comandante Lo-
2.0-Que se remita, para. los efectos de ley, cal del c'rculo de &quías-.-Comuníquése y 

al Tribunal Superior de Cuentas el testimo- registre~. 
nio de la referida ca.uci6n.--Comauíquese y Rubri{•ado por el SPñor Presidente. 
regístrese. Mart'tneS. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

liACIENDA. 
AC"t.teráo en que se deckrra legal el gnsto he

cho pór el IJoctor 4. Ruiz, como Admi
nistradvr de Correos tle .Ptwrto Cortés, 
con valor de trescientos once pesos setentl
trés cent4vos. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL Dh"SPA..CHO DE 
HACIE:::.."'DA.. 

Tegucigalpa, Mayo 25 ele 1888. 

Vista la solicitud que ha elevado al Gobier
no el Señor Licenciado Don Miguel R. Dá.vi-
1~ para que se de.!a.re legal el pago de tres
Clentos once pesos, setentitrés centavos, que 
apa~ en las cuentas que su represenU.do el 
Señor Doctor Don Ab:rahám Ruiz, llevó_como 

,¡fr.,-uerdo en que se concede licencia por un 
mes, ]Yr0"1'1"ogabk, ol Contador 2. 0 , Licen
ciado .Don Camilo T. .Dur6n. 

• 
SECRET.:1.1UA DE EST.J.DO .EX EL DESPACHO DE 

,.a.ACIEXDA.. 

• Te.queigalpa, 11foyo 31 de 
El Presidente 

• ACt;ERDA: 

1888. 

Conceder licencia por un mes, con goce de 
sueldo, ..al Contador 2. o de la. O:fici.ua General 
de Cuentas, Licenciado Don Camilo T. Du
rón, la que _se 1~ prorrogará si al vencimiento 
ló ~~cita con jnsta.c:; cauSa.s.-éomuniquese y 
reg¡strese. 

Rubricado por el S~or Presidente. 

.Jfart~nez. 
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REP"tBLICA D¡,; HO~Dl."RAS. , 
-4.cuerdo en que se le conr:ed ~ ln- f 

ile cuarenta pesos al Tm:d:/t 80 ~-sueldo ! bre del afio anterior, cuya conce-s1on, Io mis-
la GonVzbüi&zd Central. de Lilrrw de mo que la arriba eici.da, por enYoh-er las ideas 

de discontinuidad 6 írregnbrl.dad en sus for
SECRET.HÚA HE ESTADO EX EL D.E!.PACHO DE mas, deben eoncepta_aBSe comO CotDplementa

HACIE:s"DA.. 
~ . 
.ugucigalpa, ~Iunio 4 de ISSS. 

En atención a! bne-:~ ~en-icio púbE..:o: el 
Pre~ídente 

.\Ct:"EP.r>.\: • 
Conceder al Tenedor de Libros de la Con

·ubilídad Central, el sobre-~ue!do de cuarenta 
pesos mensu.a.!es,~ue se toma!":i de la partida 
-de gastos extraordinarios del ramo de Haeien-

·-da.-Comnníqrte"'-e y regí~trese. · 
Rubricado por el &-ñor Pre<>idente. 

o Mqrt2n.ez. 

Aeue:rdo en que se -ru·uelce ww solicitud lte
ch-t por .Don Berna'rdo .Rivera. 

'iECP.ETARI.A Dr; ESTADO ES EL DESPACHO DE 

HACIE~DA. • 

Tegucigalpa, ,ft.t~do 5 de 1SSS. 
Qon vista de la ~olicitu.I que ha elevado al 

'Poder Ejecutivo €"1 Señor Don Bernardo Ri 
~era, para qne ~e determine !a forma en que 
aebe paga-rse el Moldo de una orden girada por 
elllinisterio de Hacienda, eon fecha 29 de Di-

. b o -ctem re de 1885, éontra la Admiuistraci6n de 
Rentas; de este Departamento, á favor de 
Don Julio Crn.z, por doscientos ooheuta y seis 
pesos:, sesenta y ~att:'O centavo'-, v~lor de "cua· 
"tro be~tias mulares que perdió en servicio dE:! 
-Gobierno; y 

Considerando: q!te la suma que se adeuda 
al Señor Cr.J.z uo.procede Je contrato celebra
do con el GoQierno; por tanto~ el Presidente 

A.Cl:EBDA.: e 
Qrte el saldo procedente de la orden de que 

se ha. hecho mérito,.se pague en la forma. que" 
-dispone el articulo 2. 0 del Decreto .l.egislati· 
vo de 7 de Marzo próximo pasado.-Comuní· 
quese y devuélvanse los doeo..mentos acompa
ñados. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Martínez. 

FOMENTO. 
Acuerdo Qprobando.la medida de tata 

mineral en jurisdicción de Minas de 
zona 
Oro. 

• • '"SECRETAIUA DE ESTADO E-~ EL DESJ:'.ACHO DE 

FOM:EX'J"O. 

rias la una de la otra; por tanto, el Presidente 
A.Cl;E&DA: ~ 

1.0 Aprobar la rnedida de que .;;;e ha hec~o 
mtrito, en cuanto haya lu1ar en der_echo, y 
sin perjuicio de tercero; y 

2.0 :\!andar extendElf á fa\·or de la Compa
ñía. expresad~ los correspondientes testimo
nios.-ComunÍque$€ y regístrese. 

Rúbrica. del Señ~r Presidente. 
o. Planos. 

Acuerdo mandarn:lc pngn-r ú José ele la Pnz 
.Méndez l_30 por doi'i()S que le oca&üm6 tá 
apertura~ la cn'l"l'etera á ComayngU:'"~. 

SECBET.A"R.ÍA D:E ESTADO EX EL DESPACHO DE 
FOXE~'"'TO. 

Tegucigalpa, Abril80 de 1887. 
Vista la. solicitud presentada al Ejecutivo por 

el Señor José de la Paz :Méndez, con fecha 14 
de los corrientes, en la. que pide se le manden 
pagar ]os daños y perjuicios que se le han 
ocasionado con la apertura del camino carre
tero que ~dr:á. en eumuD.i~~ ciudad 
con la de Oomayagua; cuyos daños y perjui
cios los estima. en- la suma de cuarenta pesos.. 
Visto también el informe del Señor Goberna
dor Político de este DepartaDlento, el cu~l se 
funda en el dictamen de ios peritos Máximo 
García y Lnciarao Soza, quienes aprecian el 
daño causado en treinta. pesos. Considerán
do: que la petiei.Sn del Señor Méndez, es pro
cedente y atendible, y que, las indemníz:aeio· 
nes del caso deben hacerse, no según la Yo
lnntad del petici&nario, sino de acuerdo con 
el díctatb.en pericial. Por tanto, el PresidWtte 

.ACUERDA.: 

Vanoiar pagar al Señor José de la Paz Mén
dez, por la Administración de Rentas de este 
Departamento, y como justo precio de los 
daños eo referencia, Ja surña de tretnta pesos. 
-Cemuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 

• 
• 

Planas. 

Acuerdo en que se nombra á ])on Juan J. O· 
soHo, escribiente de Ut Direcci6n Ge:neral 
de Oo:rre08, y se aprueban varios nom
brO'In.ientos de carteros del mencionado 
ramo. 

Tegucigalpll, Ab:rill.o de 18~. SECRETARÍA DE E"' ... .ADO E.X EL DE'PACHO E """" .::. D 
Vistas las dos mc.:-dida.:: practicada8 por t>l FOX:E..~TO. • 

Seilor Agrimensor Don Rabel Serlllno, en Tegucigalpa, Febrero 2 de 1888. • 

cumplimiento de los acuerdos de 30 de Agos- Para el mejor .servicio público, el Presi-
to v S de Diciembre del :ll~ próximo pa..-.ado, dente 
el Primero de los cuales dice ref~ncia á con- ACUERDA: 

ceder á la Compaiií~ Minera de Potre"ro Ca· 1.~-:Sombrar escribiente de la Dirección 
ballos, una zona de terreno 4tJ)inen1, sita. en General de Correo$, al Señor Don J"nan J. 
los lu:2"3.res denominados ''Potrero Caballos", Osorio; y aprobar los nombramientos que la 
''TabÍ6n'' y '~Montaña de Minas de Oro", en expresada. Direcci6n ha hecho de carteroS; 
el radio jnrisdiecioeal del pueblo de este úl· en los Señores Toribio Yayorga y Juan Fran
timo nombre, Departamento de Comaysgua; ci~ Carias; el primero con cUaiP.nta pesós 
y considerando: qne, auD.qoe en las :pera- mens=uales, y los segundos, -con el de Veinte 
ciones agrarias praetieads.s, aparece un núme- --pesos cada uno; y 
ro may'or de varas del qne se concedió, esto 2. ~-La. Dirección Ge-n:ral de Rent~ hará 
no obsta, porqne fl excedente es lo que falta 1 lo~ pagos correspondi- ntes, en conformidad 
á ]a zona mineral del "Chagilite. de las ~te- con ~~ ~ispuesto en el acuerdo del 2'; de Ene
ras" otorQ'adO por acuerdo de ::elS de DICtE-m· ro pro:xm10 pa..~do, los cuales comenzarán ~ 

' e -

3 

correr del 1.0 del mes en cul"$0.-Comunique
se y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo eler:ando ú "ª30 mensuales el suel,i],() 
del escribiente de la .A.dmin:istraci6n de 
Correos de €$(e Deparwmento. 

~-

SEClET.U!Í.-\. DE EST.\.DO E:s- EL D;ESPACHO l)E 

FOXEXTO. 

Tegucigalpa, Ago3to 143d'e 1888. 

El Presidente de la Re¡}ública 

.A:C'CEllDA: 

Ele>ar á la suma de treinta pesos mensua
les, el sueldo que la Ley de Presupuesto se
ñala al escribiente de la Administraci6n de 
Correos de este De

5
partamento; los cuales co

menzarán á satisbcerse por la Dírecci6n Ge
neral de Rentas, desde el primero del pre
sente mes.-Comuníquese y regístrese. 

Rúbrica del Señor Presidente. 
Planas. 

O U ERRA. 
Acuerdo en que se nombra Jilfe del distrito 
e de Danli, al Capitán Den Manr~o Valle. 

~ 

SECRETA&Í.Je DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
LA Gt:EXJU.. 

Tegucigalpa, Agosto 10 de.,l$88. 

Desea.ndo utilizar en esta Capital los servÍ· 
cios del Coronel Don Lisandro Cha.morro, Co
Bl3lldante Local del Distrito de Danlí, el Pre
sidente de la República 

AC'C'EXD.A.: 

1.0 -'Sombrar al Capitán Don llaurilio Va-
> 

He, Jefe del indicado distrito, con el sueldo de 
ley; y 

2.G-Que el Coronel Chamorro se traslade á 
esta Capital, donde prestará sus servicios.
Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado . 

Acuerdo donando á la Municipalidad de Ju
ticalpa dos easas de propiedad no.tcional 
ubicadas en la m1·sma ciudad. ' 

• • o 
SECRET..t.R!A !.tE ESTADO EY EL DESPACHO DE 

LA GUERRA. 

Tegucigazw, Agosto 13 de 1888.· 

Existiendo en Juticalpa, Departamento de 
Oiáncho, dos C6S&S peqaeñw; compradas por 
el GOOiern~Qaaños ant2riares, para servir de 
Mayoría y Cárcel Militar, las ctl2les se en
cuentran ubicadas en te¡reno aparente para la 
construcción de algún E"diñeio de utilidad pú
blica; por tanto, el Presidente de la República 

.ACLERDA: 

Donar á la :M.unicipalidad de la. ciudad de 
J uticalpa las dos casas en refere'neia, oon sus 
respectivos solares, pudiendo, en conseeuen
~ tomar posesión inmediatamente ~los ex
presados inmuebles,.Y ntiliza.l'l.os en la forma 
que más convenga á los intereses del Mu.niei
pio.-Comuníqusse y -regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.Ab:orado. 
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Acuerdo nombrando Jefe del distrito de Ce
dros, al Capitán Don Ciriaco PadiUa. 

SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESP.\CllO :OE 
LA Gt;ERRA. 

Tegucigalpa, -1gosto 13 de 1888. 
e 

En atención á lo:rméritos del Capitán Don 
Viriaco Padilla, el Presi:d~te de la Rep~lica 

.A.Ct:ER:O~\.: 

Nombrac:lo Jefe del Distrito de Cedros, con 
el sueldo que establece el acuerdo Supremo, 
fecha 10 del corriente.-Comuníquese y re
gistrese. 

Rubriea.do por el Señor Presidente. 
Alvaraclo. 

Acu-erdo concediendo su lb r~tiro al Sub-Te
nien~e lldefonso Rivera. 

SECRET.A.&Í.A. DE ESTADO E~ EL DESPACHO DE 
LA GCERRA.. 

Tegucigalpa, Agosto 16 de 1888. 

Traída á la vista la solicitud que ha eleva
do al Gobierno, ~l Sub---Teniente Don ftdefon
so Rivera, vecino de la ciud:!id de Santa Bár
bara, en q¡¡e pi{le se le conced$ su retiro del 
servido ~tar con goce de $neldo que estf
'blece la ley; y considerando: que el solicitan
te ha comprobado legalmente, qt& ha presta
do sus servicios á lá N aci6n, con honradez y 
lealtad; desde el año de 1855 hasta el de 1872; 
por tantQ, el Presidente de la República, en 
observaneia. de lo que dli;ponen los artículos 
4. o y 9. <> Título XXIV de la. Ordenanza Mili-
tar 

.A.CUE:&D.A.: 
1. <>-Conceder su retiro del servicio al Sub

Teniente Don Ildefonso Rivera, con goce de 
]a mitad del sueldo de su grado, el cual le 
será. cubierto por la Administraci6n de Rentas 
del Departamento de Santa Bárbara; y 

2. 0 -Que para los efectos de ley, se trascri
ba el presente acuerdo al Señor Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda.-Comu
níques~ y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

~""TRO-AltiÉmcA. 

racterizan al Capitán Don Enrique ::\Iedina, 
el Presidente de la ~pública 

AC'C"ERD.A! 

X ombra.rlo Jefe d;l ·Distrito de San Juan 
de.Flore:::, con el sueldo que de$igna el acuer
do Supremo de 10 del mes en curso.-Comu
niquese y regístrese. 

Rubricado por~l Señor Presidente. 
Al varado . -Acuerdo nombrando Jefe del distrito del Ne-

grito, al Capitán .Don l·wperto Jiménez. 

SECRETARÍA DE ESTADO EY EL D]j¡S,_t..CHO DE 

L.A. Gt"ERR.A.. 

Tegucigalpa Agosto 17 de 1888. 
En consideración á la bonra.<\fz y demás 

cualidades que distinguen al Capitán Don 
Ruperto Jiménez, el Presidente de la Repú 
blica 

.A.CU.E.RD..t..: 

Xombrarle Jefe del Distrito de El Negrito, 
con el sueldo que designa la. ley.-Comuní
quese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Al varado.. 

PODER JUDICIAL 
-Tuicio civil ventilado entre-Doña Guadalu

pe Tablas y Don .Manu-el Sequeiros, con 
el objeto de que le entregue una casa. 

Corte Snpréroa de Justieia.-Tegaeigalpa, 
Dieiembre once de mil ochocientos ochenta y 
cinoo. 

Vie;to& estos autos en que Doña Guadalupe 
Ta&las, con fecha nueve de Diciembre del 
año anterior" se presentó ante el Jazgado 1. 0 

de Letras de .este Departamento, pidiendo }a 
ej&mlción de la senteneia. firme que Ordena á 
su esposo la entrega de la casa que éste ha
bita, ubicada. en esta capital, ofree~d~ al 
efecto, escritura' de caución, oon la cláusula 
expresa. de non aUienando, y cualesquiera G

tras qae €1 Tribunál estime necesarias. 
Resulta: que el procurador del demanda

do se ayuso á la pretensión de la parte aetor#, 
fundándos~ para ello en la sentencia ejecuto
ria dada á su favor el v~inticuatro de Setiem

.Acuerdo nombranM Jefe del distrito <U;Rei- bre próximo pasado, ~ue previene retenga. el 
toea, al Capitán .IJon Antonio lVteto. inmueble que se cuestiona, mientras no se le 

pague ó se le asegure á su satisfacci6B. 
sECRETA.lÚ.a. DE EST.A.DQ n EL D.B:SP.A.CHo DE Resulta: que tramitado el juicio con arre-

LA GUERRA. L 
Tegueif¡alpa, Agos¿o 16 de 1888. 

Atendiendo á la honradez ¿y 'itptitodes del 
Capitán Don Antonio Nieto, el Presidente 
de la Repúblioa 

ACUERDA: 

Nombrarlo X efe del distrito de Reitoca, con 
el sueldo que establece la ley.-Comuníquese 
y regístrese. 

Rubricado por el Señor Preí'idente. 
Alvarado. 

Acuer<Ío nomb1;an<lo Jefe del distr-ito de Sa.n 
Juan de Floi'e., al C<q>itán Don Enrique 
Meilina. 

glo á derecho, el Juez l. o de etras del De-
partAmento, con fecha veinti~iete de Junio 
del corriente ~o_, falló mandando que Don 
Manuel Sequeiros entregue dentro de veinte 
días, á su esposa., la caRa en referencia, bajo 
la garantía ofrecida por dicha Señora. 

Resulta: que no conformándose el repre
sentante del Señor Sequeiros eón el fallo an
tedicho, interpuso apelación; y sustanciando 
legalmente el recurso, la. Corte respectiva, en 
nueTe de Setiembre fritimo, revoc6 la senten~ 
cia apelada, declarando qae el Se.ñor Sequei
ros no está. obligado á • entrega.t- el inmueble 
referido, hasta tanto se le pague 6 se le ase~ 
gure á su satisfaccf6n. 

SECRETARIA DE ESTADO ~~--EL DESPACHO :OE ReSulta: que contra. la resolución anterior, 
L.A. GCERR.A.. interpuso el procurador de la Señora Tablas 

Tegucigalpa, Agosto 16 ile 1888. el r<:lcurso de casación en el fo_ndo, por Ereer 
En consideración á las cualidades que ca-. que se han violado el artículo 952, Civil, y la 

• 
doctrina le~l que se deri,·a. inmediatamente 

o di del 2~·!4, inciso 2.~del mismo C6 go. 
Considerando· que el artículo <.152 se halla 

concebido en términos claros y pre<"isos, que 
no pe'.i-miten, de ninguna m&nera, eludir su 
aplicación. 

Considerando: que la. mente Je dicho artí
culo no ha silo otra que armonizar los inte· 
reses del poseedor y rei,·iodicador, por lo cual 
permite al primer{; retener la cosa., y ~~ se-. 

gundo o-arantir su obligación por medto de
• o (". . d f, fianza, prenda ó hipoteca., e::-table• ten o ~ , a.. 

favor de e~te último, medios que le permttan .. 
remediar el mal que se le cau~aría, pri"~o·ándo
le de un modo indefinido, de ~n propiPdad,. 

' o 
en caso de no poder paga~ las expen~as y me-
joras que hayan dado lugar á. la retenei6n. 

Considerando: que la frase á ·s~ .satisfac
ción que usa el C6d1go en el a.rtículo citado, 
hace comprend~ que la seguridad que ei rei
vindicador puede ofrecer para entrar en el 
goce completo de la cosa, woducir~ su efec
to hasta tanto que el poseedor venctdo mue"~· 
trt su conformidad con la garantía que se le 
presente. 

Considerando: que la garantía de qne SE' 

trata, ya sea que se estime á gnstc del po~ee

dor, 6 cumplidamente, acepciones que da el 
Diccionario de ~a Lengua Castellana de la 
.Academia Española, á la frase uá sa.ti~fac

ci6n," no autorizarían para "conceptuar viola
do el artículo en referencia, supuesto que la. 
Corte de Apelaciones ha podido muy bien 
usarla en uno ú otro se:tido: primero, por~ 
que ambas acepciones está·u autorizadas en 
e.uestro idioma; y segundo, por~ue aun acep
tando qne la hipoteca ofrecida por la Señora.. 
Tablas, fuese cumplida, nunca reve~tirfa ese 
~rácter, por cu~nto que eHa trata de asegu
rar el saldo de siete mil doscientos cliez y nue
't'e pesos á que ascienden las mejoras, con la 
misma finca en que están ubicadas; y que, se
gún .apareúe de autos, fué retraida por tres 
mil tr.esc~nto.:;, cantidades que deben repu
terse.líquida.s..e.n. elecaso . .a.ctn.al, así por estar 
determinada s~ cna.~ía., ce~o·porque de otra. 
manera, la Señora Tab1as no cargarla con la. 
obligaciGn de garantizar,. ni a.l Señor Seque i
ros asistiría eí dereeho de retener. 

Considerando: que en mérito de lo expt&s
to debe entrarse á declarar- la improceden
«»a de la casaci6n, en virtud de que dar re
suelto no estar violadas la disposición y doc
trina ~gal que se invocan. 

Por tanto, la Corte Suprema de Justicia, 
á nombre de la República, por mayoría de
votos, en virtud 8e haber disentido los Seño
res Ya.gist~ado Uclés é integrante Ca~co, en 
observancia de.los ariiculos 23 y 952 Civil, y 
737, 738, 7.39 y 750 Procedimientos, 

DECL..1.&.A.: 

No haber lugar á la caeaci6n -de la senten
cia ie la Corte de Apelaeioaes. de que se ha 
h"eeho mérito, condenando en las costas al re-

o ,. "fi currente.-.L.,otl quese, y con la·debida cer-
tüieaci6R devuélvanse los antos.-Uéiés.
Matute Brito.-Ferrari.-Eseobar.-Caseo.
Carlos J. V alde.z, Srio. 

'l'tPOGRA.FI.A. N.A..CIOSAL--<:.A.LLE REAL. 
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